RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008649, Ent. N° 5196/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con el gasto emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada                  Nº 42/2014, para la explotación comercial de deportes náuticos a motor en Rinconada de Portezuelo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 8507/14 de fecha 06/11/014, el Director General de Hacienda -en ejercicio de atribuciones desconcentradas - adjudicó el objeto del llamado a la Empresa  Agustina Figoli y Ricardo Hill, con plazo vigente hasta la finalización del período del anterior gobierno;
2) que, en acuerdo de fecha 23/12/014, este Tribunal observó las actuaciones en mérito a que la previsión contenida en el Artículo 13 del Pliego que rigió la convocatoria contraviene lo dispuesto por el artículo el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual dispone que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta; 

3) que, con fecha 7/08/015, la firma adjudicataria solicitó la prórroga de la contratación de la referencia;    

4) que, por Resolución N° 6495/2015 de fecha 15/09/015, el Director General de Hacienda -en ejercicio de atribuciones desconcentradas - concedió a la Empresa  Agustina Figoli y Ricardo Hill, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 9 del T.O.C.A.F., la explotación comercial de deportes náuticos a motor en Rinconada de Portezuelo, en las mismas condiciones establecidas en la Licitación Abreviada de la referencia, por un plazo que va desde el 7/12/015 hasta el último domingo de semana de turismo de 2016, debiendo abonarse el precio de la concesión, que se reajustará de acuerdo a la variación del I.P.C., antes del 31/12/015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Numeral 9) del T.O.C.A.F. faculta a la Administración a contratar sin realizar procedimientos competitivos, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resiente seriamente el servicio;
2) que en la especie, la Administración no ha justificado la causal invocada para realizar la contratación directa que se gestiona;
ATENTO a lo expuesto;
                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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